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Procidencias Indicíales
burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos de juicio 
ejecutivo número 155/1971, segui
dos a instancia del Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán, en 
nombre y representación d e Fi- 
nanzauto S. A., contra Félix Gon
zález Rodríguez, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por se
gunda vez, por término de ocho 
días, con la rebaja del 25 por 100, 
el vehículo que a continuación se 
dirá, con las condiciones que tam
bién se indican, para cuyo acto se 
ha señalado el día 30 de mayo pró
ximo, a las doce de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

■Vehículo que se subasta
Furgoneta Sava B. M. C., matrí

cula BU-34.104, valorada en 75.000 
pesetas.

Condiciones
1.a Para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable, 
Que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación.
el 25 por loo de descuento, no ad- 

2-“~La subasta se verificará con 
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio 
de tasación.

3.J—-El vehículo que se subasta 
se encuentra en poder del deposi
tario D. Gregorio Santamaría Ba

os, mecánico, vecino de Burgos, 

calle Subida San Miguel, número 
21, 1A

Dado en Burgos, a 5 de mayo de 
1972. — El Magistrado Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 
(ilegible).

2.895.-240,00

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que ante este Juz
gado y por el Procurador don Flo
rentino Delgado Arija, en nombre 
y representación de José Vera Ca- 
sagualda, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Burgos, calle 
Villafranca núm. 19, propietario 
de la Fábrica de Embutidos deno
minada «Embutidos Vera», se ha 
instado procedimiento solicitando 
la suspensión de pagos de referi
da firma, que ha sido admitida 
por resolución de esta fecha.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en la Ley 
de 26 de julio de 1922.

Dado en Burgos, a 5 de mayo de 
1972—El Magistrado Juez, Gabriel 
del Val Rodríguez.—El Secretario, 
(ilegible).

2.897.-123,00

iranfln ríe

Don José Manuel Martínez Pereda 
Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Duero 
y su partido,

Hago saber: Que ñor providen
cia del día de la fecha recaída en 
el procedimiento universal de 
quiebra, seguido a instancia de 
Representaciones Extranjeras de 
Maquinaria S. A. (Rexma), relati
vo al quebrado don Teodoro Ló

pez Saenz, se ha convocado a Jun
ta general de acreedores para la 
aprobación del estado general de 
cuentas, balance y proposición de 
pagos, para la cual se ha señalado 
la audiencia del día 15 de junio 
del corriente año y hora de las 12 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, estando de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, el' 
estado presentado por la Sindica
tura de la Quiebra a disposición 
del quebrado y de todos los acree
dores par su examen y detallada 
información.

Y por el presente se convoca a 
todos los acreedores cuyos crédi
tos han sido reconocidos a fin de 
que comparezcan a la Junta gene
ral que queda expresada, y con los 
apercibimientos de que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Aranda de Duero, a 5 
'de mayo de 1972.—El Juez, José 
Manuel Martínez Pereda.—El Se
cretario, (ilegible).

2.899.-204,00

Kminctos Oficiales
Dglmclón de Traliain di hf|*

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de las Empresas «Campo, 
Grandes Almacenes», «Cylsa S. A.» 
y «Campo y López, S. R. C.», de 
esta capital, suscrito entre las re
presentaciones Económicas y So
ciales de las mismas, que ha sido 
sometido a la aprobación de esta 
Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicói 
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a esta Delegación en 28 de abril, 
el acta del acuerdo de la Comisión 
Deliberante remitiendo los textos 
acordados, la documentación com
plementarla y el Informe corres
pondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de. Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el Con
venio de las Empresas «Campo, 
Grandes Almacenes», «Cylsa, S. A.» 
y «Campo y López, S. R. C.», que 
ha sido sometido a la aprobación 
de esta Delegación, se hace constar 
en su articulo 14 que las mejoras 
establecidas en el mismo no reper
cutirán en el precio de venta al 
público, no dándose ninguna de 
las restantes causas de ineficacia 
del artículo 20 del Reglamento de 
Convenios Colectivos de 22 de julio 
de 1958, y como las mejoras pac
tadas son conformes a lo estable
cido en el Decreto-Ley de 22 de 
diciembre de 1968, no haciendo ne
cesaria por la cuantía del índice 
de aumento que supone la inter
vención de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos, procede su aprobación, con 
las correcciones que sean precisas 
en su caso desde l.° de abril para 
la aplicación del Decreto 622/72, de 
23 de marzo, sobre salario mínimo.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de las Empresas 
«Campo Grandes Almacenes», «Cyl
sa, S. A.» y «Campo y López, S. 
R. C.», de esta capital, disponiendo 
su notificación a las partes y su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, cinco de mayo de mil no
vecientos setenta y dos.—El Dele
gado de Trabajo, Juan Duran.

Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo de las entidades "Campo, 
Grandes Almacenes, S. A.”, "Cam
po y López, S. R. C.” y "Cylsa, S. A.”

CAPITULO PRIMERO 
AMBITO DE APLICACION

Artículo 1? — El presente Conve
nio Colectivo Sindical de Trabajo 

es de aplicación para las Empresas 
«Campo, Grandes Almacenes, S. A.» 
«Campo y López, S. R. C.» y «Cyl
sa, S. A.», y constituye una reno
vación del Convenio Colectivo Sin
dical —ámbito de Empresas— pa
ra las mismas Entidades, aprobado 
por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Burgos con fecha trein
ta y uno de octubre de mil nove
cientos setenta.

Art. 2.° — El Convenio Colectivo, 
de Trabajo, suscrito por estas Em
presas, afecta a la totalidad del 
personal al servicio de las Empre
sas Comerciales «Campo, Grandes 
Almacenes, S. A.», «Campo y Ló
pez, S. R. C.» y «Cylsa, S. A.», sean 
técnicos Administrativos, Especia
listas, Mercantiles y Subalternos, 
así como a cuantos operarios se 
incorporen a las mismas durante 
su vigencia.

CAPITULO SEGUNDO 
Vigencia

Art. 3.°—El presente Convenio 
tendrá efectos desde el primero de 
marzo de 1972, siendo su duración 
de dos años, con prórrogas de año 
en año, salvo que con antelación de 
tres meses sea denunciado o se so
licite su revisión por cualquiera de 
las partes contratantes.

Art. 4.° — La petición, proponien
do la rescisión o revisión del Con
venio, deberá presentarse con una 
antelación mínima de tres meses, 
en función de la fecha de termi
nación de su vigencia o de cual
quiera de sus prórrogas.

Si se solicitase la revisión, se 
acompañará propuesta sobre los 
puntos objeto de la misma, para 
que puedan iniciarse inmediata
mente las conversaciones, previa la 
correspondiente autorización.

Art. 5.° — Compensación y absor- 
bilidad. —. Las mejoras económicas 
y de trabajo que se implantan en 
virtud del presente Convenio Co
lectivo, asi como las voluntarias 
que se establezcan en lo sucesivo, 
serán compensadas y absorbidas, 
hasta donde alcancen, con los au
mentos o mejoras de cualquier na
turaleza que existan o puedan es
tablecerse mediante disposiciones 
legales o reglamentarias que en el 
futuro se promulguen.

CAPITULO TERCERO 
Régimen de trabajo

Art. 6.° — Facultades de la Em
presa. —- Compete a la Empresa, 
en orden al régimen de trabajo, y 
sin perjuicio de aquellas otras fa

cultades que la correspondan le
galmente, las siguientes:

a) La exigencia del rendimiento 
mínimo normal en función del co
metido que a cada empleado se le 
asigne, pudiendo establecer un sis
tema indirecto de valoración de 
trabajo, con la obligación, por 
parte de los productores, de la co
locación ordenada de los artículos 
que trabajen, la limpieza de las 
secciones y el cuidado de las mer
cancías.

b) La movilidad y redistribución 
del personal en las diversas seccio
nes y centros de trabajo, con arre- 
glo a las necesidades de la orga
nización más idónea de las mismas 
y del mejor desenvolvimiento de la 
actividad comercial.

c) La implantación de un siste
ma de remuneración con incentivo 
como norma general, o su estable
cimiento en alguna o algunas de 
sus secciones, teniendo en cuenta 
la categoría profesional y el mérito 
personal en el trabajo.

d) La implantación de normas 
de carácter general y obligatorio 
para todo el personal de las tres 
Empresas, según las característi
cas de cada una de ellas.

CAPITULO CUARTO 
Calificación profesional

Art. 7.° —' Haciendo uso de la fa
cultad concedida a las Empresas en 
el articulo sexto de la vigente Or
denanza de Trabajo para el Co
mercio, y en orden a lograr una 
eficaz organización en la actividad, 
se establece que la categoría de 
«Dependiente» se subdivida en dos, 
con areglo a la siguiente clasifica
ción:

Dependiente de 1.a: Es el emplea
do mayor de 25 años, que, proce
diendo de la categoría inmediata 
inferior de Dependiente de 2.a y ha
biendo permanecido por lo menos 
dos años en la misma, posee la for
mación y práctica profesional su
ficiente para realizar, con iniciati
va propia y a la perfección, su co
metido de vendedor, completando 
su actuación con la movilización 
oportuna de los stocks de mercan
cías, solicita su reposición con an
telación suficiente, cuidándose de 
la revisión, vigilancia de precios y 
de la exhibición de los artículos en 
escaparates y vitrinas.

Dependiente de 2.a: Es el emplea
do mayor de 22 años, encargado 
de realizar las ventas, y que ha
biendo estado al menos un año en 
la categoría de ayudante, posee co-
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metimiento práctico de los artícu
los cuyo despacho le está encomen
dado, de forma que pueda orien
tar al público en sus compras (can
tidad precisa, según las - caracte
rísticas del uso a que se destinen, 
novedades, etcétera); deberá cuidar 
del recuento de las mercancías, pa
ra solicitar su reposición en tiempo 
oportuno; y de la exhibición en es
caparates y vitrinas, poseyendo 
además los conocimientos elemen
tales de cálculo mercantil, que son 
necesarios para efectuar las ven
tas.

CAPITULO QUINTO 
Retribuciones

Art. 8.° — Se conviene en un sis
tema de retribución compuesto de 
sueldo base y plus de incentivo. El 
plus de incentivo es válido para di
versas categorías y variable según 
cada una de ellas. El personal afec
tado por este Convenio percibirá 

los salarios y sueldos que se espe
cifican en las tablas anexas.

Art. 9.° — Pagas extraordinarias. 
Las gratificaciones de «18 de Julio» 
y «Navidad» Consistirán en una 
mensualidad completa cada una de 
ellas, incrementando el salario ba
se con el plus de incentivo.

Art. 10. — Beneficios. La grati
ficación en función de los beneficios 
se fija en una mensualidad tam
bién completa, consistente en los 
haberes señalados en el articulo 
precedente, y será satisfecha den
tro del primer trimestre de cada 
año. Con ello se pretende compen
sar el trabajo extraordinario que 
puede suponer la confección del 
inventario en alguna época del 
año comercial.

Art. 11. — Antigüedad y vacacio
nes. Para el cómputo de la anti
güedad y .en lo relativo a vacacio
nes se estará a lo dispuesto en los 
artículos 38 y 53 de la reciente Or
denanza de Trabajo para él Co
mercio.

Categorías Plus de
Sueldo incentivo

  

años 
años 
años 
años 

de 
de 
de 
de

a 
a 
a 
a

caja, 16 
caja, 18 
caja, 20 
caja, 22

Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar 
Auxiliar

de personal 
sucursal 
almacén 
grupo ... 
sección ..

Encargado general 
Jefe 
Jefe 
Jefe 
Jefe 
Jefe
Dependiente masculino, mayor 25 años. 
Dependiente masculino, de 22 a 25 años. 
Ayudante masculino  
Dependiente femenino, mayor 25 años ... 
Dependiente femenino, de 22 a 25 años ... 
Ayudante femenino 
Aprendiz de primer año  
Aprendiz de segundo año ...
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de cuarto año  
Jefe de sección de servicios .
Escaparatista ...'
Ayudante de montaje  
Ayudante almacén, mayor 18 años  
Ascensorista, mayor 18 años .......... 
Ascensorista, menor 18 años 
Vigilante-Sereno 
Jefe administrativo " 
Oficial administrativo
Auxiliar administrativo 
As£ntte a^ministrativo, 14 a 16'años "i 
Aspirante administrativo, 16 a 18 años ...

18 
20 
22 
25

^esioXS^añ°SymáS 

íofesional oficio 2.a ..

8.500 
8.500 
7.500 
7.500 
7.000 
6.350 
6.000 
5.400 
5.000 
6.000 
5.400 
5.000 
1.600 
1.950 
2.600 
2.900 
7.000 
6.000 
4.300 
4.450 
4.200 
2.900 
4.200 
7.800 
6.000 
5.000 
1.900 
2.700 
2.700 
4.300 
4.600 
4.900 
5.200 
5.000 
4.550

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.000

750
500
300
200
150

1.500
1.000

350
400

300
1.500
1.000

500

CAPITULO SEXTO 
Disposiciones varias

Art. 12. — En todo aquello que no 
viene determinado en el presente 
pacto de Convenio, se regirá por lo 
dispuesto en la vigente Ordenanza 
de Trabajo para el Comercio, de fe
cha 24 de julio de 1971.

Art. 13.— Comisión Mixta. Co
mo órgano de interpretación, arbi
traje, conciliación y vigilancia del 
cumplimiento de este Convenio, se 
creará una Comisión Mixta; dicha 
Comisión está compuesta por el ju
rado de Empresa de «Campo Gran
des Almacenes», S. A., y los enlaces 
sindicales de «Campo y López», 
S.C.R. y «Cylsa», S.A., y seis repre-’ 
sentantes de las Entidades citadas.

Art. 14. —- No repercusión en pre
cios. Ambas partes, social y eco
nómica, consideran que las mejoras 
establecidas en este Convenio de
terminarán un incremento en las 
ventas, y por ello, declaran no se 
producirán aumentos en el precio 
de venta al público.

Total 
mensual

Total 
anual

10.000 150.000
10.000 150.000
9.000 135.000
9.000 135.000
8.500 127.500
7.850 117.750
7.000 105.000
6.150 92.250
5.500 82.500
6.300 94.500
5.600 84.000
5.150 77.250
1.600 24.000
1.950 29.250
2.600 39.000
2.900 43.500
8.500 127.500
7.000 105.000
4.650 69.750
4.850 72.750
4.200 63.000
2.900 43.500
4.500 67.500
9.300 139.500
7.000 . 105.000'
5.500 82.500
1.900 28.500
2.700 40.500
2.700 40.500
4.300 64.500
4.600 69.000
4.900 73.500
5.200 78.000
5.000 75.000
4.550 68.250
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Instituto nacional para la Conservación 
He la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados con el fin de reducir los 
daños originados por determinados 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por don José María Echevarría, 
vecino de Vitoria, calle Castilla, 
número 48, primero, derecha, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del articulo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ia siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza de Quinta- 
naélez, situada en el término mu
nicipal de Quintanaélez.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevadéros o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 di as natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 

anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de los 

cebos sobre el terreno estara iimi 
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde dei mu 
nicipio afectado dictar cuantas me 
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evita; a 
comisión de daños V accidentes

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un íes, 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia' de 
ICONA un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la ors- 
ma y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca donde estén colocados los '.e- 
bos, responderán de los daños- y 
perjuicios que como consecuencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales dómes
eos.

Burgos, 18 de abril de 1972.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, P. D.—El Se
cretario general del Gobierno Ci
vil, Casto Pérez de Arévalo.

2.891.-539,00

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, conforme al artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de ’24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 

dicho documento en la Secretaría. 
Municipal, por término de quince. 
días hábiles y publicado en el Bo- - 
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado ! 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per- - 
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio'. 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten em, 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio' 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda.

Lo que se hace público para ge-- 
neral conocimiento y efectos.

Huerta de Rey, 6 de mayo de- 
1972.—El Alcalde, Francisco Peña-

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Yudego y Villandiego y Villo- 
robe.

Anuncios Partiente
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Solicitada libreta por extravío 
número 44.312, Caja de Ahorros 
del Círculo Católico.

2.865.-50,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta núm. 3.634-0, 
de la Oficina de Espinosa de los 
Monteros. i

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2.867.-50,00

Extravío de la libreta número 
239-2, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2.878.-50,00

Imprenta Provincial


